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FONDO 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

Entre los doci11r1enfo:1 más impórtanfe!'l para. la "His
tnríll dé la MUogro.~á A¡wrfoirni de ln. Santisi1nn Vir
tfen de Guarlalupe, 11 descuellan las Ir\fol'maciolies réci
bidas sobre la m11terin en la enria ect·esiástica de Mé..:. 
xico, háciR los afiós de 1666 y 1723. 

Tales Iuformacioncs, con todas las historias y docu
mentos que Pe presentaron á la Santn Sede en nno y O· 

tro ~iglo, movieron á la Santidad del Sefior Benedicto 
XIV, tan versado en asuntos dé canonizacion de l\ls 
Santos, á expedir en 24: de Mayo de 1754 las letras Nbn 
est eq1Lidem, coufirmando el Patro11ato Guadal upa no, y 
a compontir por sí mismo el Oficio divinó para celebrar 
la Aparicion, desechando vados Evñngelios que ee le 
propusieron, eligiendo el que le pareció mejor al in tetr• 
to

1 
formando la oracion y haciendo resonar desde el so

lio pontificio el J,/onfecit taliteronmi nationi. Y corno 
si esto 110 bastara, dirigiéndose al M. R. P. Fruncisco 
López, honra de la Compailía de Jesus, Procurador do 
la causa guadalnpana en la curia romana, pronunció es
tas palabras: •:Si yo estuvíera en aquellos patses iría á 
vi~itar el Santuario, 110 solanH•nto con los piés descal
zos, sino andando el camino de rodillas (1 ).'' Jamás 

( 1) Notf1 a la Derlicatnrin á Mari,, Sf1ntfsimn de Gua• 
d11l1171e, del Sernwu 7,rnl,icudu l"'r el ]Ilmo. Sr. ilrzobis• 
po Dr. D. Fra11cisco Xavier Liza11a y Beaumont, en 
la Metrop,,[ita1111 de /1/é.'Cico, el 18 de Agosto de 1808, 
ccm motivo de los acontecimientos de Espatiu. 



Pontifica tan sábiQ y de la más severa crítica, hubiera 
nsado <le eEte modo de expresarse, si la t.rndicion del 
Portento 110 perteneciera á las que obligarou á un San 
Juan Crh-ó1,tomo á formular este principio: Tradilio est, 
nihil u111plius qu<eras. 

Pura juzgar de la utilidad de esta p~licacion, 
basta Fnber lJlle Nueetro Illmo. y Rmo. Seflor Ar,1ob1s
po Doctor Don Pelagio Antonio de Labastida y l)áva• 
loi:, cuyn pn,f1111dí1oirna devocion á la Augusta Patrona 
de ln1, mexicanos notoria es á todois; á solicitud de 
otro Prtlado eminentemente guadalnpano, el Illmo. y 
Rmo. Senor Obispo de Querétaro Dr. D. Rafael Ca1na
cho; autorizada por el Señor Secretario de Cámara y 
Gobierno de la Archidiócesis Lic. V. Ignacio Martiuez 
Barros, proporcionó copia fi.tsl y exacta de la Segunda 
Averi~uacion hecha sobre el Portento en 1723, para pu
blicarla con la de 1666. 

Esta última, sacada al pié de la. letra de las testimo-
11iale1, que obran en la Colegiata, la cgnsiguió y tuvo 
especial cuidado en que la edicion saliera correcta, el 
d istingnido académico, mi excelente amigo el Sr. D. 
Francisco del Paso Trc,ncoso, actual Director del ''.Museo 
:Kacional, '' á quien debe la Historia Guadalupana muy 
preciosoi; documentos. 

Comprende este volúmen cuanto puede desearoe para 
que todos los mexicanos, absortos de gratitnd y llenos 
de fé, ~e po11~a11 bajo el amparo y proteccion de 11\ VIR
GEN DEL TEPE Y AG . 

. .\ meca meca, Febrero 12 de 1889. 

BR. FoH'IINO II. VEnA. 
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